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La Deuda Externa Argentina 
de 12.000 Millones de de Dolares 

BUENOS AIRES, 31 de enero, (IPS)—EI diario Clarin 
informó que la deuda externa argentina asciende actual-
mente a unos 12.000 millones de dólares. El aumento de la . 
deuda externa parece estar intimamente reacionado con el 
paralelo incremento de las reservas internacionales. 

Cuando los militares se hicieron cargo del gobierno, en 
marzo del año pasado, el nivel de las reservas era bajo, en 
comparación con el volumen de importaciones y con la mag-
nitud de las obligaciones adquiridas por el país en el exterior. 
A partir de ese momento, las reservas tuvieron un discreto 
aumento, pero —sobre todo— se obtuvo financiación para 
pagar los vencimientos de los compromisos con el exterior. 
El cambio de rumbo con respecto al año anterior se logro 
mediante un fuerte aumento del endeudamiento, que ahora 
queda en evidencia con la cifra publicada por el matutino 
"Clarín". 

El caso de Argentina es, a la vez, un exponente de una 
situación que resulta habitual en la mayor parte de los 
países en desarrollo no exportadores de petroleo particular-
mente en América Latina. El impacto de la crisis mundial 
determinó una retracción de las exportaciones y en muchos 
casos una caída de los precios de las matrerias primas. 

Los precios de las importaciones, en cambio siguieron 
elevándose y el poder de compra decayó reflejandose en 

mayores requerimientos de divisas para pagar las compras 

en el exterior. Esas divisas`por otra parte eran más difí¬ ciles de obtener en el mercado internacional. 
En consecuencia, no hubo más remedio que reponer las 

reservas con créditos y postergar los vencimientos inme-
diatos con nuevos préstamos, que condujeron a un mayor 
endeudamiento, por esa razón la mejora inmediata dé l a s 
cuentas externas y de las reservas aparece acompañadas en 

esos paises por un sustancial incremento del endeudamien-
to. Tal es el caso de Argentina. 
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